
LA CUAL SE PERMISO POR RAZONES DE SALUD, AL SEÑOR
CÁNDIDO MI, CARDOZO, FUNCIONAKIO CONTRATADO DEL

PARAGUAYO TECNoLoei,e A,$RARIA,,

Asunción, 4q a"Septiembre de 2021.-

D.M.S.G N" 3ll2021, presentado en fecha 24 de agosto
el señor Pablo Toledo, Jefe Interino del Departamento de

y Servicios Generales, a través del cual remite adjunto el

t GOBIERNO laauyutl
r NACIONAL d;bi"ú,

No 3|fl /2.021.-

Médico del Señor Francisco C¿índido Mieres Cardozo,
contratado del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

EI
de

Certificado
funcionario
(IPTA), y;

Qae, el de Monitoreo y Supervisión de Personal de la Dirección de
Gestión y lo de las Personas (DGDP), por Memorando DMS N"
7412021, fecha 2 de septiembre del año en curso, remite informe sobre
el pedido
Cardozo,

reposo presentado por el señor Francisco Crándido Mieres

Quer la de Asesoría Jurídica, por Dictamen No 144/21, de fecha
9de de 2021, expresa en su parte conclusiva: "en base a lo
establecido
Resolución

laLey 1626/2000 "DE LA FI-INCION PUBLICA" Art.58o,
NO 7OOI2OI7 ''POR LA CUAL SE APRUEBA E
A EL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO

PARAGU O DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),
DO POR RESOLUCION SFP N" 0680/17" Art.22o inc. f) y

Art. 23o inc a), esta Dirección de Asesoría Jurídica recomienda conceder
al Sr. Candido Mieres Cardozo permiso por reposo medico por
el termino 30 (reinta) días calendario con vigencia del1610812021y en

recomienda proseguir con los trámites administrativos
el acto protocolar pertinente."

constancia médica debidamente visada.

y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
RAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARTA (prA)

R^E.SAELVE:

do

)¿¿'

§É Ing. Agr.
nira.^¡^i C

"ANTOz En uso de las

Tfu- INSTITUTI

Francisco
contratado
término de
curso, a lo expuesto

ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Toléfax: +S9S 21 586 196
rAviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER
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Resolución.

rS

Mieres Cardozo, con C.I.C. No 1.387.975,
Instituto Paraguayo de
(treinta) calendario, a

Agraria (IPTA),
de agosto del

de la

:.\il, .itiii,
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SALUD, ¿r srñon
CONTRATADO DEL

Ing. Agr. César Espínola
Dlrset,lr geeretarí a deneral

ES ÜOPIA

a quienes corresponda y cumplida
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